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CERTIFICADO  Nº 123/2011 
 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 22 de Marzo de 

2011, convocada por CITACION Nº 10/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 123/2011, que modifica 

el REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL MUNICIPIO aprobado por 

D.A. 01/2008 y D.A 92/2010, en los siguientes términos: 

 

 

1.- En el Art. 46 del Decreto Alcaldicio Nº 01/2008, donde dice: Departamento 

de Administración, Planificación y Fiscalización, deberá eliminarse las 

palabras “y fiscalización”. 

 

 

2.- Elimínese, la Oficina de Inspección Municipal, que se encuentra 

contemplada en el Articulo 46º del Cuerpo Reglamentario ya citado. 

 

 

3.- Elimínese, desde el mismo Art. 46º, la Oficina de Seguridad Ciudadana. 

 

 

4.- Elimínese, asimismo y del Art. Señalado, la Oficina Comunal de 

Emergencia. 

 

 

5.- Suprímase el Art. 17º del D.A Nº 01/2008. 

 



 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE 

CONCEJO MUNICIPAL 
 

 

  
      Edificio Ex - Aduana, Aníbal Pinto Nº 50 – Fonos: 514535 – 514691 – Fax: 514621, Iquique – Chile 

 

 

 

6.- Suprímase el Art. 19º del D.A Nº 01/2008, el cual pasara a ser un nuevo 

Artículo 51º bis. 

 

7.- Agréguese, en el Art. 72º bis (creado por el D.A. Nº 092/10) el 

Departamento Estudio y Evaluación de Seguridad Ciudadana; y el 

Departamento de Inspectores Municipales, manteniendo las mismas 

competencias contempladas en los Artículos 17º y 46º del Reglamento en 

cuestión. 

 

 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 23 de Marzo de 2011. 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Jurídico. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Personal. 
 Dir. Seguridad Ciudadana. 
 Dir .Aseo y Ornato. 
 Archivo. 

 


